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ACTA DE INSPECCIÓN 

 funcionaria de la Generalitat de Catalunya e 
inspectora acreditada por el Consejo de Seguridad Nuclear 

CERTIFICA: Que se ha personado el día 17 de diciembre de 2013 en el Hospital 
Universitari Arnau de Vilancva -lnstitut Catala de la Salut con  
sito en la  en Lleida. 

Que la visita tuvo por objeto realizar la inspección por denuncia de una 
instalación destinada a radiodiagnóstico médico con última inscripción de fecha 
14.12.2012 en el registro de instalaciones de rayos X con finalidad de 
diagnóstico médico (según el Real Decreto 1891/1991 de 30 de diciembre) de la 
Direcció General d'Energia, Mines i Seguretat Industrial del Departament 
d'Empresa i Ocupació de la Generalitat de Catalunya. 

- En fecha 21.12.2012 tuvo entrada una denuncia de la sección sindical de 
CAT ACCTS/IAC en el Consejo de Seguridad Nuclear que fue remitida al Servei 
de Coordinació d'Activitats Radioactives en fecha 25.11.2013.--------------------------

- En dicha denuncia se solicitaba regularizar la acreditación del CSN de todo 
el personal de quirófanos para manejar los equipos de rayos X. 

Que la inspección fue recibida por el Dr. , Gerente, el 
Dr.   Director Médico, la Sra.   Directora de 
enfermería, el Sr.  Director de Serveis Generals, la Dra.  

, Coordinadora de la Unitat Basica de Prevenció de Riscos Laborals y el 
Sr. , Director de Personal, quienes aceptaron la finalidad de la 
inspección, en cuanto se relaciona con la protección radiológica. 

Que los representantes del titular de la instalación fueron advertidos 
previamente al inicio de la inspección de que el acta que se levante de este 
acto, así como los comentarios recogidos en la tramitación de la misma, 
tendrán la consideración de documentos públicos y podrán ser publicados de 
oficio o a instancia de cualquier persona física o jurídica. Lo que se notifica a 
los efectos de que el titular exprese qué información o documentación aportada 
durante la inspección podría no ser publicable por su carácter confidencial o 
restringido. 

Que de las comprobaciones efectuadas por la inspección, así como de la 
información requerida y suministrada, resulta que: 

- El Sr. manifestó que en la actualidad no manipula los equípos ningún 
ce 1 a do r. ------------------------------------·---------------------------------------------------------------
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- Le fueron mostradas a la inspección las siguientes acreditaciones del CSN 
del personal de quirófanos: 

- la acreditaciones para dirigir de segundo nivel intervencionista de los Ores. 
 (vasculares), Dra. 

 y Dr. Cardiología), Dra.  (anestesistas), 

- las acreditaciones para dirigir de la Dra.  y los Ores. 
 (Traumatólogos).----------------------------------------

- las acreditaciones para operar de 5 enfermeras: las Sras.  
 

. ---------------------------------------------------------------

- El Sr. informó de que algunas personas que manifiestan tener la 
acreditación del CSN, están pendientes de aportarla y que está prevista la 
realización dentro del plan de formación del personal para el año próximo, de un 
curso de 25 personas para acreditaciones de RX para personal de quirófanos.---

- Se mostraron a la inspección presupuestos presentados por  a 
solicitud del Hospital para que se realicen dichos cursos al personal de 
quirófanos.-----------------------------------------------------------------------------------------------

La inspección solicitó un listado de todo el personal que trabaja en 
quirófanos que utilice los equipos de rayos X: 

- Médicos traumatólogos, anestesistas, angiólogos, cardiólogos y otros 
- enfermeras 
- auxiliares 

- El Sr.  solicitó poder enviar este listado en el trámite del acta.----------------

- La inspección solicitó que en dicho listado ha de constar el nombre, la 
profesión, la dosimetría y si disponen o no de acreditación para dirigir, para 
operar y del primer o segundo nivel intervencionista para equipos de rayos X 
m é di e os. -------------------------------------------------------------------------------------------------

- La inspección instó al  a solicitar a todo el personal que trabaja con 
los equipos la acreditación. En el caso de que alguien no la aporte, se 
e o n s id erará que no dispone de ella.--------------------------------------------------------------

- La inspección comprobó que la dosimetría es controlada por el  
.-------------------------------------------------------------

- Disponían de una ficha dosimétrica individualizada y de la dosis acumulada 
de los últimos cinco años de dichos dosímetros. ------------------------------------------
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- Disponen de contrato con la UTPR  para realizar los controles 
de ca 1 id a d y n ive 1 es de ra d i ación . -----------------------------------------------------------------

- No estaba disponible el programa de protección radiológica y el último 
certificado de conformidad de la instalación. El Sr.  manifestó que lo 
adjuntaría en el trámite del acta. ------------------------------------------------------------------

Que con el fin de que quede constancia de cuanto antecede y a los efectos 
que señala la Ley 15/1980 (reformada por Ley 33/2007) de creación del 
Consejo de Seguridad Nuclear, la Ley 25/1964 sobre Energía Nuclear; el RO 
1836/1999 (n1odifícado por RO 35/2008) por el que se aprueba el Reglamento 
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas; el RO 783/2001, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra las Radiaciones 
lonizantes y la referida autorización, y en virtud de las funciones 
encomendadas por el Consejo de Seguridad Nuclear a la Generalitat de 
Catalunya en el acuerdo de 15 de junio de 1984 y renovado en fechas de 14 
de mayo de 1987, 20 de diciembre de 1996 y 22 de diciembre de 1998, se 
levanta y suscribe la presente acta por triplicado en Barcelona y en la sede del 
Servei de Coordinació d'Activitats Radioactives del Departament d'Empresa i 
Ocupació de la Generalitat de Catalunya a 31 de diciembre de 2013. 
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TRÁMITE: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1 del Reglamento 
sobre instalaciones nucleares y radiactivas (Real Decreto 1836/1999, BOE 313 
del 31.12.1999 - versión castellana y BOE 1 del 20.01.2000 - versión catalana), 
se invita a un representante acreditado de Hospital Universitari Arnau de 
Vilanova - lnstitut Catala de la Salut, a que con su firma haga constar, a 
continuación, las manifestaciones que estime pertinentes. 

S'ha aportat tota la documentació que us relacionem, d'acord amb els punts de 
l'acta, tal i comes va acordar en la reunió mantinguda amb vostes: el certificat 
periodic de conformitat de la instal·lació 2013 HUAV-ICS elaborat per ; el 
programa de Protecció Radiológica; el quadre de personal amb la categoria i amb 
acreditació o no; el pla de Formació de l'HUAV per l'any 2014, en el que figuren 
cursos, d'act~ali~~ac!ó en radiol?_gia; l'of~rta de formació per !'empresa  pel 

rador d mstal-lacwns de radiodiagnüstic. 




